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RESPONSABILIDAD LIMITADA LABORATORIOS OVALCOHOL 
DE: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DELLA COMPAÑÍA DE 

CIA. LTDA 

OTORGADO POR: 

WILSON RODRIGO PAZMIÑO 

AFAVOR DE: 

ANA MARÍA PAZMIÑO PEÑA    
En la ciudad de Ambato, Provincia de Tungurahua, República del Ecuador, hoy 

día miércoles treinta de septiembre del año dos mil quince. Ante mí, DOCTOR 

CARLOS HERNÁN CEVALLOS RUIZ, Notario Sexto del cantón Ambato. 

comparecen a la celebración de esta escritura, el señor WILSON RODRIGO 

ortador de la cédula de ciudadanía número 170111179-8, de 

  

estado civil viudo, de profesión Médico, parte a la que se le podrá denominar 

como “CEDENTE”, sin penicio de que se le mencione por sus nombres 

completos; y, por otra parte, la señora ANA MARÍA PAZMIÑO PEÑA, portador 

de la cédula de ciudadania numero 180320908-7, de estado civil casada, pero 

on disolución de la sociedad conyugal conforme consta de la partida de 
 



matrimonio que se agrega como instrumento habilitante, de profesión Ingeniera 

en Adminis 

  

ición de Empresas, parte a la que le denominaremos como 

“CESIONARIA", sin perjuicio de que se le mencione por sus nombres 

completos. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en la ciudad de Ambato, Provincia de Tungurahua; legalmente 

capaces de lo que doy fe, identificados por mi con el documento que me 

presentan, advertidos de la consecuencia y 

  

lica de este contrato a celebrarse,   

me solicitan que se eleve a escritura pública. la minuta que es del tenor literal 

que sigue: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su 

cargo, sirvase insertar una de la que conste la cesión de participaciones de la 

compañía de responsabilidad limitada LABORATORIOS OVALCOHOL CIA. 

LTDA, al tenor de las siguientes estipulaciones: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.-. Comparecen al otorgamiento y suscripción de esta 

escrtura pública, por una parte, por sus propios y personales derechos, las 

siguientes personas: señor WILSON RODRIGO PAZMIÑO, portador de la 

cédula de ciudadanía número 170111179-2, de estado civil viudo, de profesión 

Médico, parte a la que se le podrá denominar como "CEDENTE”, sin perjuicio 

de que se le mencione por sus nombres completos; y, por otra parte, por sus 

propios y personales derechos, la señora ANA MARÍA PAZMIÑO PEÑA, 

número 180320908-7, de estado civil 

  

portador de la cédula de cudadani 

casada, pero con disolución de la sociedad conyugal de 

profesión Ingeniera en Administración de Empresas, parte a la que le 
  

denominaremes como “CESIONARIA”, sin perjuicio de que se le mencione
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nombres completos. Los comparecientes son ecuatorianos. 

    iliados en la ciudad de Ambato prouncia de Tungurahua, mayores de 

edad y legalmente capaces para contratar y obligarse, quienes libre y 

voluntariamente convienen en celebrar, como en efecto lo hacen la presente 

cesión de panicipaciones. SEGUNDA. ANTECEDENTES. UNO La compañía 

LABORATORIOS OVALCOHOL COMPAÑÍA LIMITADA, se constituyó 

mediante escritura pública otorgada ante el Notario Público Séptimo del cantón 

Ambato, Doctor Rodrigo Naranjo Garcés, el veinticuatro de enero del año dos 

mil siete, inserta en el Registro Mercantil del cantón Ambato. bajo el número 

cien (100). el cinco de febrero del año dos mil siete. DOS. La compañía 

LABORATORIOS OVALCOHOL COMPAÑÍA LIMITADA, durante su vida 

Juridica ha realizado vanos aumentos de capital social. TRES- Mediante 

escntura pública otorgada ante la Notaría Séptima del cantón Ambato, el seis 

de abril del año dos mil diez, insenta en el Registro Mercantil del cantón 

Ambato. bajo el número trescientos uno (301), el tres de mayo del año dos mil 

diez, la compañía aumentó su capital a la suma de CIENTO CINCUENTA MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 150.000) / 

CUATRO- Mediante escritura pública otorgadá en la Notaria Séptima del 

cantón Ambato, el siete de diciembre del año dos mil diez, in:   la en el 

Registro Mercantil del cantón Ambeto, bajo el número vemtités (23), el diez de 
  

enero del año dos mi once, así como en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil bajo el número tres mil novecientos setenta y seis (3.976), el cuatro. 

de marzo del año dos mil once. la compañía cambio de domicilio de la ciudad 

  

Ambato a la cludad de Guayaqui y reformó su estatuto. CINCO.- La Junta



¡General Universal de Socios de la compañia, legalmente reunida el dos de jumo 

del año dos mil quince, decidió, por unanimidad, autorizar al señor WILSON: 

RODRIGO PAZMINO. paa que eectien a cesión de sena y des mil reta 
  

participaciones de las cuales es propietario en la compañía LABORATORIOS 

  

OVALCOHOL CIA LTDA, en los términos que se indicarán más adelante, 

conforme se infiere de la copia auténtica del acta de la mencionada Junta y de 

la certificación otorgada por el representante legal de la compañía, documentos 

que se incorporan como habitantes de esta esortura púbica. TERCERA- 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes, el señor WILSON 

RODRIGO PAZMIÑO cede setenta y dos mil treinta participaciones de las 

cuales es dueño en la compañía, cesión y transferencia de dominio que la 

realiza a favor de la señora ANA MARÍA PAZMIÑO PEÑA. Las participaciones 

materia de la transferencia tienen el valor nominal de un dólar de los Estados 

Unos de América cada una. EL CEDENTE manifiesta que la cesión de 

panicipaciones la realiza con todos los derechos, cuentas patrimoniales y 

obigaciones inherentes y sin reservarse nada para sí, por lo que nada tiene que 

reclamar en el futuro LA CESIONARIA se subrogará en todos los derechos y 

obligaciones del CEDENTE, en relación con el número de participaciones que 

adquiere CUARTA - ACEPTACIÓN La señora ANA MARÍA PAZMIÑO PEÑA, 

declara que acepta la cesión y transferencia de domimoo de las participaciones 

realizadas en su favor, en los términos que se detalla en este instrumento, por 

asi convenir a sus logitimos intereses QUINTA - CUANTÍA - La cuantía de esta 

escritura equivale a la suma de SETENTA Y DOS MIL TREINTA DÓLARES DE 

LOS ESTADOS ÚNIDOS DE AMERICA (USD. 72.030). SEXTA.-PETICION AL 
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SEÑOR NOTARIO. Sirvase, señor Notano, agregar las demás formal   

estlo para la plena validez de este instrumento 1) DOCTOR FREDDY 

RODRÍGUEZ GARCÍA. ABOGADO MAT.NO. 18-1991-6 CNJ. HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que junto con los documentos anexos y habilitantes que se 

incorpora queda elevada a escritura pública, con toda su validez legal Yo el 

Notario para extender el presente instrumento, cumpli previamente con todos 

los debereg legales del caso- Y leída que les fue, por mí el Notario 

integr:   mente y en alta voz esta escritura a los comparecientes, aquellos 

ratifican y suscriben conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el 

Protocolo de esta Notana, de tado lo cual doy fe 

a 
WILSON RODRIGO PAZMIÑO 
Ce. Promiyaos 

    

Kola ino 
aa En 

ce leo 

  

    Lar a cae       

      
       

Dr. Carlos Hemán Cevalk Dr. Casos Hemón Cevallos Rui] NOTAR SEXTA DEL CANON AMO, Sueca 0940 ente Guoyaqul y Quo, 
O SAR. 

  

 



4 Registro Mercantil de Guayaq 
"¡NUMERO DE REPERTORIO: 2252 
FECHA DE REPERTORIO: I8/ene2016 
HORA DE REPERTORIO: 15:50 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha dieciocho de Enero del dos mil dicciscis queda inscrita la 
escritura pública de IÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro 
del capital social de la compañía LABORATORIOS OVALCOHOL 
CIA. LTDA., autorizada por el DR. CARLOS HERNAN CEVALLOS 
RUIZ, NOTARIO SEXTO DEL CANTON AMBATO, el día 30 de 
septiembre del 2015, mediante la cual WILSON RODRIGO PAZMIÑO 
cede y transfiere (72.030) participaciones a favor de ANA MARIA 
PAZMIÑO PEÑA, todas las participaciones tienen un valor nominal de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, de fojas 38 a 53, Registro 
de Cesión de Participaciones múmero 4. 2.- Se tomó nota de la presente 
Cesión de Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

   

    

sio 

E 

CA 

     

  

A 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL rogue ero de 016 DELEGADA 

moro mÉY 

E edente [No Participaciones] Cesomarios 
        

Ya repare os avia y sti elo os ras e e ecu reposa dee o 
col de Regino de Datos Públicos 

     



   ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA Wiz, 
LABORATORIOS OVALCOROL CIA. LTDA. 

En la ciudad de Guayaqui, a los dos días del mes de junio del año dos mil quince, 
a las once horas, en la sede social de la compañía, ubicada en la Virginia de 
Fátima s/n, vía Duran Boliche, se encuentran reunidos los socios de la compañ 
LABORATORIOS OVALCOHOL CIA. LTDA, señor WILSON RODRIGO 
PAZMIÑO, propietario de 72.030 participaciones, señor OSWALDO FRANCISCO 
VALLEJO VINUEZA, propietario de 74.970 participaciones: señora TANIA 
CATALINA VALLEJO VINUEZA, propietaria de 1.500 participaciones, y, señora 
LUZ GEORGINA VINUEZA REAL, propietaria de 1500 participaciones. Las 
participaciones tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una. Se encuentra también presente el señor FREDY PATRICIO 
MORALES MORALES, en su calidad de Presidente de la compañía Al 
encontrarse presentes el ciento por ciento del capital social de la compañía, el 
señor OSWALDO FRANCISCO VALLEJO VINUEZA, mociona que, al amparo de 
lo dispuesto por los artículos 119 y 238 de la Ley de Compañías, se constituyan en 
Junta General Unwersal de Socios, para tratar el siguiente orden del día: 

   

  

1 AUTORIZACION PARA QUE EL SOCIO WILSON RODRIGO PAZMIÑO 
CEDA SETENTA Y DOS MIL TREINTA (72030) PARTICIPACIONES 
SOCIALES DE LAS CUALES ES DUEÑO EN ESTA COMPAÑÍA, CESION 
ps LA EFECTUARAN A FAVOR DE LA SEÑORA ANA MARÍA PAZMIÑO 
PEÑA. 

2. LECTURA Y APROBACION DEL ACTA 
La moción de instalarse en Junta General Universal de Socios y el orden del día 
propuestos son aprobados por unanimidad. Dirige la Junta el Presidente de la 
compañía, señor Fredy Patricio Morales Morales, y actúa como Secretario el 
Gerente, señor Oswaldo Francisco Vallejo Vinueza. 

   

El señor Presidente declara legalmente inst 
el primer punto cel orden del dia 

    laca ia Junta, y dispone que se trate 

1.- AUTORIZACION PARA QUE EL SOCIO WILSON RODRIGO PAZMINO 
CEDA SETENTA Y DOS MIL TREINTA (72.030) PARTICIPACIONES SOCIALES 
DE _LAS CUALES ES DUEÑO EN ESTA COMPAÑÍA, CESION QUE LA 
EFECTUARAN A FAVOR DE LA SEÑORA ANA MARÍA PAZMIÑO PEÑA. 

    

viene el señor Wilson Roerigo Pazmiño, quien manifiesta que es su voluntad 
ceder setenta y cos ill rginia (72.030) participaciones de las cuales es dueño en 
esta compañía, cesión que la reslizará a favor de la señora Ana María Pazmiño 
Peña. El señor Wison Rodrigo Pazmiño, añade que, de acuerdo con la Ley, es 
necesario que la Junta autorice la cesión de participaciones en los términos que 
han quedado indicados, por lo que eleva a moción esta propuesta, La moción es 
apoyada por todos los souos. El señor Presidente somete a votación y la Junta 
resuelve 

          
   

      
  

    
    

 



RESOLUCION: La Junta General Universal de Socios de la compañía 
LABORATORIOS OVALCOHOL CIA. LTDA. resuelve, por unanimidad, autorizar 
al socio Wilson Rodrigo Pazmiño ceder setenta y dos mil treinta (72030) 
participaciones de las cuales es dueño en esta compañia, cesión que la realizará a 

favor de la señora Ana María Pazmiño Peña. El socio Wison Rodrigo Pazmiño 
manifesta su total conformidad con la cesión de participaciones que se ha 
aprobado, y que se perfeccionará con el otorgamiento de la escritura pública 
respectiva, por lo que renuncia expresamente a cualquier reclamación on el futuro 
por este concepto. Las socias Tania Catalma Vallejo Vinueza y Luz Georgina 
Vinueza Real, y el socio Oswaldo Francisco Vallejo Vínueza renuncian a su 
derecho preferenté para adquiri las participaciones que se ceden. 

Pertecclonada la cesión de participaciones, el capital social de la compañía 
LABORATORIOS OVALCOHOL CIA. LTDA. quecará integrado de la siguiente 
manera: 

Í Socios CAPITAL SUSCRITO ] PARTICIPACIONES | 
(dólares) | (valornominal USD. 1 

    

  

  

  

| 
| cada una) 

OSWALDO. | 74.970] 
FRANCISCO VALLEJO | VINUEZA 

| ec 180243280-5 
TANNIA CATALINA | 1500 
VALLEJO VINUEZA 

ec. 180268982. e LUZ GEORGINA —| 7.500 
VINUEZA REAL 

_ co. 180037326-8 | la 
ANA MARÍA PAZMIÑO | 72.030 

PEÑA | 
ec-180320008-7. | ml 

[EEorar 150.000 — 
  

Por no tener otro asunto que tratar, el señor Presidente dispone un receso para la 
elaboración del acta. Concluido el receso, se reinstala la Junta, y el señor 
Presidente dispone que se trate el últimio punto del orden del dia: 

2.- LECTURA Y APROBACION DEL ACTA 

Por Secretaria se lee el acta, y la señora Tannia Catalina Vallejo Vinueza, 
Ímociona que se la apruebe sin modificaciones, moción que es apoyada por todos 

los socios. El señor Presidente somete a votación y la Junta resuelve 
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RESOLUCION: La Junta General Universal de Socios de la compañía 
LABORATORIOS OVALCOHOL CIA. LTDA,, resuelve, por unanimidad, aprobar. 
el acta de la presente Junta 

  

El señor Presidente de la Junta agradece a todos los socios por su asistencia y, a 
las once horas cincuenta y cinco minutos, declara concluida la Junta 

sl LE 

    

Fredy Patricio Mordlos Morales Ofualdo Frahcisco Valejo Vinueza 
PRESIDENTE «SECRETARIO - GERENTE 

MN — SOLO 

   
hamutawlalero Tara Cilia 
Pasa 

  

  Doraemido e 
Wilson Rodrigo Pázmiño 

socio 

   



  

  

  

CERTIFICACION 

De conformidad con lo dispuesto en el aniculo 113 de la Ley de Compañías, en mi 
calidad de Gererte y Representante Legal de la compañía LABORATORIOS 
OVALCOHOL Clf.. LTDA., certifico que en la Junta General Universal de Socios de la 
referida compañia. legalmente celebrada el dos de junio de dos ml quince, con el voto, 
favorable del ciento por ciento (100%) del capital socia, se resolvió por unanimidad lo 
siguiente: Autorizar al señor Wilson Rodrigo Pazmiño, ceder setenta y dos mil treamta. 
participaciones de las cuales es dueño en esta compañia, cesión que la efectuará a 
favor de la señora ANA MARÍA PAZMIÑO PEÑA. Las participaciones que se 
cederán tienen ur valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

El acta de la Jurto General Universal de Socios del 2 de junio de 2015 se ha 
incorporado al Libro de Actas de la compañía, al cual me remito en caso de ser 
necesario. 

Es todo cuanto puedo certíficar en honor ala verdad) 

“Guayaquil, 2 de junio de 2015 

   
'OSWALDO FRANCISCO VALLEJO VINUEZA. 

GERENTE 
LABORATORIOS OVALCOHOL CIA. LTDA. 
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RAZON: SIENTO QUE SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA ESCRITURA PUBLICA 
DE CONSTITUCION DE 1.A COMPAÑÍA LABORATORIOS OVALCOLNOL CIA. LTDA. 
CELEBRADA EN ESTA NOTARIA 1l. VEINTE Y CUATRO DE ENERO DEL AÑO DOS 
MIL SIETE DE LA CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA LABORATORIOS OVALCOHOL CIA. LTDA. 
OTORGADO POR WILSON RODRIGO PAZMIÑO A FAVOR DE ANA MARIA PAZMIÑO 
PEÑA, CELEBRADA EN LA NOTARIA SEXTA DEL CANTÓN AMHATO A CARGO DEI 
DR HERNAN CEVALLOS DE FECHA TREINTA DE SEPTIEMBRE DEL. AÑO DOS MIl 
QUINCE, QUE ANTECEDE AMBATO SEIS DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
QUINCE 
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